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La Bancada Bicameral Femenina, ante el incremento en nuestro país de la Violencia Doméstica, manifiesta su total repudio a toda forma de violencia contra las mujeres
Este aumento de la violencia contra las mujeres significa, entre otras cosas: 
· mujeres muertas a manos de sus compañeros, 

· mujeres mutiladas, lastimadas física y psicológicamente,
· infinidad de víctimas por esta razón: hijos, hijas, y otros familiares, 

· hombres suicidados o presos que conlleva múltiples consecuencias sociales.
Las legisladoras exhortan a que se tengan en cuenta  las recomendaciones prioritarias adoptadas por los Parlamentarios para nuestra región, convocados recientemente por la Unión Interparlamentaria Mundial (UIP)
, de las cuales se destacan:
- Minimizar la distancia que sigue existiendo entre la legislación vigente y la vida cotidiana de las mujeres.

- Identificar todos los actores involucrados (cuya actuación es necesaria) para lograr la efectiva implementación de las leyes y responsabilizarles mediante una fiscalización efectiva tanto por parte del Parlamento como de otras instituciones del Estado, y capacitarlos través de programas públicos financiados por el Presupuesto Nacional.

- Desarrollar e institucionalizar presupuestos que sean sensibles al género y que permitan cumplir con los objetivos establecidos para la erradicación de la violencia contra las mujeres.

- Promover la cooperación entre los parlamentos, las organizaciones internacionales, la sociedad civil y el sector privado y público a nivel nacional y regional para desarrollar políticas y programas que avancen en la prevención y la erradicación de la violencia contra las mujeres.

Por todo esto la BBF convoca  a todas y todos a sumarse a la actividad mensual que realiza el “Colectivo Mujeres de Negro - Uruguay” y la “Red Contra la Violencia doméstica y sexual”, mañana jueves 6 de mayo a las 17 horas en la explanada de la Intendencia de Montevideo.

 
� “Combatiendo la violencia contra las mujeres: de la legislación a la aplicación efectiva”, Unión Interparlamentaria Mundial (UIP) – Ciudad de Cuenca, Ecuador – Abril 2010.





